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RESERVA CFE DATOS DE ARBITRAJES 5 AÑOS 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) reservó por cinco años información 
relacionada con los 24 arbitrajes internacionales que mantiene en curso. En una 
solicitud de información vía transparencia, se le pidió a la CFE el detalle de los 
procesos que mantiene en curso como nombres de las empresas involucradas, 
fechas de inicio, montos, causas, Cortes internacionales que llevan los casos y 
estrategias para disminuir los conflictos. Sin embargo, no otorgó toda la 
información solicitada, particularmente la relacionada con causas y montos, 
argumentando temas de confidencialidad, por lo que reservó los datos solicitados. 
 

 

ESPIRAL DE NEGLIGENCIA, UN DOLOR QUE SE REPITE 
La Organización Familia Pasta de Conchos, habitantes de la zona carbonífera, 
familiares de mineros y especialistas coinciden en que la falta de inspecciones a las 
minas, la complicidad de autoridades con empresas y la desprotección a los 
trabajadores hacen que las tragedias se repitan una y otra vez; los mineros siempre 
son las víctimas y sus seres queridos quedan en el desamparo. 
 

 

POLÍTICOS AHORA SÍ LES REZAN A SUS SANTOS 
Cuando en el 2000 Vicente Fox fue a misa en la Catedral Metropolitana y visitó la 
Basílica horas antes de asumir como Presidente, hizo a un lado el tabú que por 
décadas impidió a los políticos mexicanos manifestar sus creencias religiosas. 
Ahora, en la antesala del proceso para la elección presidencial de 2024, los 
políticos se muestran como personas de fe, o bien, si no practican alguna religión, 
manifiestan respeto a las creencias populares. 
 

 

CRECIÓ CON EL COVID 274 MIL MDD EL VALOR DE FARMACÉUTICAS 
Desde finales del primer trimestre de 2020, es decir, justo al inicio de la pandemia 
de Covid-19, a la fecha, las siete gigantes farmacéuticas multinacionales han 
disparado su valor bursátil en más de 274 mil millones de dólares, equivalentes a 
5 billones 700 mil millones de pesos, revelan datos de mercado. 
 

 

CRECEN 18% LAS REPATRIACIONES DESDE MÉXICO 
En el primer semestre de 2022 el Instituto Nacional de Migración (INM) aumentó 
18.6 por ciento las repatriaciones de migrantes extranjeros en comparación con el 
mismo periodo del año anterior. De enero a junio de 2021, fueron enviadas a sus 
países de origen 47 mil 354 personas extranjeras, y en 2022 la cifra creció a 56 mil 
178 personas extranjeras, es decir, que el año pasado se repatrió a 261 extranjeros 
por día, y este año la cifra repuntó a 310 extranjeros. 
 

 

ESCASEA EN EU AGUA PARA MÉXICO 
El nivel mínimo histórico que presentan las principales presas en Estados Unidos 
pone en riesgo el abasto de agua para millones de personas en ese país y de este 
lado de la frontera, advierte la Comisión Internacional de Límites y Aguas (CILA). El 
almacenamiento de las presas Glen Canyon y Hoover, las más grandes de Estados 
Unidos, está en 27.39 por ciento, de acuerdo con la comisión binacional. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a43a79c110dc51ae0dd03a1a0bbc058a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a1df8b76f6db1250d7434a7238a5e34.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7cd6b68dd1699340f2b260afb4c158c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b97ca8006fdd946b44c214eb3abeef15.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d0ea5878f9ccd1065bc01e84c9c9de15.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/68616d12c7665ec1c44b6d9536ba2b6c.pdf


 

DESESPERACIÓN INVADE A FAMILIAS DE MINEROS: ADVIERTEN QUE BAJARÁN A 
LA ZONA DEL ACCIDENTE 
Familiares de los 10 mineros atrapados en una mina en Sabinas, Coahuila, 
advirtieron este sábado que si a la medianoche, como les informaron que sería el 
plazo para iniciar las labores de rescate, no hay avances, uno de ellos bajará para 
medir el nivel del agua y verificar las condiciones de la mina y tomar la iniciativa 
para el rescate de sus parientes atrapados. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d8ab5a5fdecb8f6e2dbaa7742031296.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d8ab5a5fdecb8f6e2dbaa7742031296.pdf
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Es cuarta dosis 
limitada y lenta 
La aplicac:i.ón de la cuarta do­
sis contta el Covid-19 avanza 
de 1IL.-uiera lenta y resain,gida 
en !\'léxico. aJert:an expertos. 

La vac\.U\.3 sólo se aplica 
a las personas de la tercera 
edad, con comorbilidades o 
porque su actividad pro~io­
n.al los expone directnmente 
::ti vi rus, como es e1 caso del 
personal ml-díco,. de ocucrdo 
con fucnres oficiales.. 

El Gobicn-.o fedeml no 
riene oonte1nplada una cuar­
r:a dosis obligacori,n para hl 
pobl:.ICión en gene-r'3J eotno 
parte del Plan N:iciow 
n.al de Vacunación. 

Yen el mundo 
As1 ~ aphca ~cuarta -
dOSt$ contra el Covid-19: 

~ EV. Mayores 
==== deSO ,.,_.d..., '""""""' 

d@50 

11- ~¡~ Mayore$ 

::I: ~,:'~ ... ~60 
l·· ~~~de 

" personal de salud 

En la CDl\1X, por 
ejem.pk>,. desde abril se 
aplican refuerzos en 
dis-tint:.tS clinicas.. ln­
cluso. cualqu ier per­

CAUSAS 
DEMlem 

M uch:is son de perso­
nas no vac:un .. 'ld;as. pe­
ro cada vez son más 
de personas que ya se 
h.."lbian v3Cunado. eso 
quiere decir que la in­
munidad se va per­sona que ac.-uda a so­

licitarla puede ser vacunada.. 
Cada dos o b-es sernan3S 

se nplican las dosis de refuer­
zo o paro re""~ Fuentes 
ofici;:l,les c::'l.lcufa.n un prome­
dio de 40 mil dosis. 

E.special isras indicaron 
que. ;,.lunque la morca] idad 
por Covi.d-19 ha d isminuido,. 
oontinúa siendo un proble­
ma de salud pública. 

""Han bajado. peru segui­
mos reniendo defunciones. 

djendo y hay que re1xmeTla .. , 
djjo el epidemiólogo Gusta­
,,, Ol:iiz. 

Fnmcisco ~·Ioreno, jefo 
del progn,trn:;) de Covid-19 
en el 1-lospitnl ABC, advirtió: 

"Vmnos rctrasOOos por u na 
esrrarc.-gi.a gubL"t"'namcntal en 
dond..e da b sen •• ~ión de que 
eJ GQbienw:> quiere decir: 'Te 
esroy dando ese p1;vi1egio'$ y 
no es un privilegio,. es un de­
recho", indicó.. 

Complican el rescate 
filtraciones en mina 
SABfNAS, COah.- Tres dfas 
después de que 10 mfr.eros 
quc.·cfo.ron atr:ipados por un:i 
inu1,dación en un pozo de 
carbón, b exrrac:ción de ;},g\13 
se acelet"Ó ayer;. pero e l nivel 
no bajó lo suficienrc par:i que 
se activara el rescate. 

Autoridades expl ic:iron 
que una filcradón de agu:i 
eg...¡ complicando e l desagüe 
de la mina. ínundad.a desde 
el med.iodfa del miércoles. y 
que escin buscando ubícarla 
para taponearla. 

.. La. hipóresis nciscontun­
dente es que la filtrac:ión sea 
de b anti.b"U:.t miM Conchas 
None", dijo la S<.><:retmin del 

Tt"::.lb:l.jo de Coa.huila. Naz:i­
m ZogbL 

Desde In m'1dn.qpdn de 
ayer. bombas de airo capa­
cid:id cmpcz.aro1'l a opernr 
y. según rescatisros. se du­
plicó b exD':lcción de .agu:i ::i 
unos 120 lib"O$ por segundo 
y se logró bajar el n.ivel de la 
inw'Klación s:i:n darse una ci­
&:a precisa 

Por la mañana. el Pres.i­
denre Lópe:z Obrador h...·lhfa 
caJlficado la jonud.a. de ayer 
cOJUO decisiva. •-Se sa.br.í si 
hay posibilidru:I de que entren 
sin ri.e.sgio los buzos-. ruiteó. 

ASEDIAN AAMLO 
LAS EMERGENCIAS 

PAGINA& 

PURO ÉXITO 
Melissa Barrera 
goza la buena 
cnlica que ha tenido 
en la serie "Sigue 
Respirando .... popular 
en Netflix, además 
de otros proyectos 
que la impulsan en 
Hollywood. GENTE 

Este CJ<!n'tplar te da acceso Cóchgo :::: .. ::y a n:fOnn&.COft\ ~ 
vn.~ refoTTna_cornJ aocesod19"1tal 
Centro de ayuda SSS- 628- 77'77 

Mantien e 24 c ontro v ersias inte rnac io nales con e mpresas 

Reserva CFE datos 
de arbitrajes 5 años 
Rechaza entregar 
información 
relacionada 
con causas y montos 

DIANA. GANTE 

La Corn.isión Federal de Elec­
tricidad (CF E) reservó por 
dn<.'O años infonnnci6n rela­
cionada con los 24 arbitrajes 
inh..Yl'l:l!Cion..ales que mantie­
ne en eu1"SO. 

En l n'llCI solicitud de infor­
m:idón vía t:ransp:ircnci:i, se 
le pidió n In CFE el deml le de 
Jos procesos que m;antiene en 
curso con\O nombres de las 
empres::is involucrnd;1s ... fe­
dus de inicio. n:iontos. C31..JS3S. 
cortes incernaciona)es que 
llevan los casos y estrategias 
paro disn'linuir los conflictos.. 

Sin eR1bargp.. no otorgó 
toda la infonn •. "tción solicitada. 
particu.L'l.rlnence la rek-ic-iona­
d.a <..-on causas y montoS. argu­
mentando remas de confiden­
cial.id...d. p<x- lo que n:.-.--n.-ó los 
daros solicitados. 

UNO TRAS OTRO 

AtcoPlipelines 

Energoa Mayal<afl 

FV Mexso4ar XI 

Ot.s'°9"Energia 

Whrte~ M4dstream 

IR>et"drola lnQener1a y Construcoón 

2maye2017 

20sep.2019 

2jull02020 

25ago.2020 
2jull02021 

22oct 2021 
FuWite-: CFE 

En su último reporce fi-
1'1.3..l'\Cicro :il segu.1'ldo oill'\es.­
tre del ;::u1Q. b CFE xn.t::tlizó 
La cifra de arbitr:tjes n 24_ Al 
cierre de 202 l cenia 2 1. 

En ere las empresas de­
mandantes escin Arco Ener-­
gía, Iberdrola. Energía Ma­
yalcin. \.\fhiceWacer, Dunor 
Energía. Electricid.-,d Águila 
de Tuxpan~ Gasoducto de 
Agua Priett y '.l'ransportndo­
rn de G~ Natural Huasteca. 

Los casos .se cncucntm.n 

en fas cortes de arbitraje i nrer-­
nacional de Londres y b de b 
Cám1rn de Cornercio Inten'l:l­
cional. con sede en París.. 

En caso de perder los a..... 
bitrajes, la CFE escarin oblig;t­
da a pagar sumas 1uilJon.arias... 

Uno de los casos es el 
de J Aron & Con1pany LLC 

-subsidiaria del banco de in­
versión globu) Goldman Sa­
chs-. cuyo proceso inició el 
26 de nbril de 202.1.. y en el 
que se demanda 3 la CTE 

400 mi Uones de dól:ires por 
el pago de g¡:is entregado. 

Otro caso sin'libr es el de 
W h.ite \o\ ·arer. que tainbién es­
c:i relacionad.o con e J i_mpago 
del gas sUJninistrado en fe­
brero de 2021. y CU}":I db.-pu­
ta se cakuJa en 100 1nillones 
de dólares. 

Ana LiJ ia 1\1.CM"eno., coor­
dinadora del Programo de 
Compctcncin >r Rcgulnci6n 
de Mt':xico E'ralúa,. d_ijo que si 
blcn luy in.fom'l3Ción que dc­
lx: pcrrn.a.neccr confidcnci..al 
COfTIO IXlMe dcl prooeso judi­
ci31, la CFE de.be in fOmiar Jos 
budas que m:uuiene vigentes 
porque usa recursos p.lblicos. 

••implica un gasto impor ... 
tanre para b enlpresa y para 
el Escado por La contrar.ación 
de a.l::x:>gados )' de despachos 
que llev:m arbirrajes interna­
cionales (_.) y si ya acumul.3. 
más de 20, m...-is los que se 
vengan. son gastos fuertes en 
litigios. y eso sólo en materia 
de arbitrajes.. ademáis est:ful 
tocios los J;tigios que llevn 1'1 
cn1presa en México ... expuso. 

Difieren 
percepción 
de seguridad 
y las cifras 
V1RC>1ANA MARTINEZ 

APOYA MÉXICO A CUBA EN INCENDIO 

La percepción sobre segu­
ridad pl1blica no necesaria­
mence empata con los indi-

~ CéS delictivos que tiene cada 
alco'.lldla en 13 e 0::\1X. 

Un mcendio en tanques de almacenamiento de crudo en Matanzas.. Cuba. 
provocado POr un raYo, dejó 121 lesionados. 17 desaparecidos y un muerto. México 
envió equipo y personal militar y de Pemex para apcyar a sofocar el fuego. 
lNTERNACIONAL ( PÁGINA Y7) 

GUADALA.JARA.- El dueño 
de Asesores J uridicos Profe­
sionales (AJP). Luis 05."""'-al­
do Espinoza Marin, apareció 
nye.- en w'l video aceptru-.do 
su cul¡xl por no poder IXlfl'lT 
:a. sus inv<.'TSionist:as y después 
se quitó la vida de un balazo. 

Antes de :icenmr conrra 
si, disparó CCHl.tr:l a.b."YCnte:s in­
vesc:igndores en dos ocas io­
nes, sin acert:U" ningun:i vez., 
infOrmó el FiscaJ estatal Luis 
Joaquín Ml.~. 

Los hechos ocurrieron 
cerca de las 14:45 hor.is en 
Residencial Virreyes. en Za-

Deshort azul$pbyern ne­
gr:i y rosario al cueUo,. Espi­
no~ quedó et'l la canl.:l de .su 
cuano con una pistola :i 13 al­
tura de la boc3 del estóffi'18\'.l-

ció su muen:e.. 

Ségún la Encucsro Na­
cional de Seguridoo Püblicn 
Urban:.l,, Benito Juárez es la 
dcm.:irco.ción en b que me­
nos insc..-guridad sic pero.be en 
b C3piml. con 24-..2 por ciento, 
m.ient:r.3S Azc::ipor:za1co regis.­
tr.:i 72. 

Sin em· 
b::irgo~ la i nci­
dencia deHcci­
va. del segun­
do trin1estre 
del año. según 
dat:os del Se· 

~ 
~ 

El TOP IO 
lw:IOllAL 

cretariado Ejecutivo del Sis­
t:em...'1 Nacional de Seguridad 
PUblica, es similar o superior 
en Benito Juárez... 

Po.- ejemplo. en homici­
dio doloso,. las dos registra­
ron tres casos; en lesiones 
dolosas. Azcaporzak'O tiene 
SS repol°U!'S y Benico Jltlre2: 
b .supera: CX>l"t 99. 

En robo de autos,. A7-Ca­
porz;alco ru"""O 38 denuncias, 
y en robo de autoparces. 99. 
En conO"'aS(e. Beni:co Juárez 
registró 48 y 3147 respecti­
vamente. 

~ f:~~p·=~:rs~~n!~~~-
En un video de 4 minu­

tos publicado horas .antes en 
su Facebook. donde a.parece 
con saco y una camisa. anun-

Sostuvo que en 29 de los 
30 años con AJP cwnplió en 
sus pagos. aunque tanlbién 
reconoció que consiguió las 
cosas mediante en~ fa­
lacias y m...'l.Dipul:aciones. ¡_, 
debacle, lamentó. Uegó con 
la p..'llldetnia. 

llllll ll lllllllllll llll lHI 111 
1 Fam1l1ares de los trabajadores at.-apados, ce.-ca de la mma. deca.t:eo.. 610972000023 
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EL UNIVERSAL 
www.elunlversal..corn..mx EL GRAN DIARIO D E M É XICO C>~ O @El_Untversai_Mx "20 

Clon'W90 7 de agostO dé 2022 

domingo 

La Organización Familia Pasta de Con chos, h abitantes de la zona carbonífera, f amiliares de mineros y 
especialistas coinciden en que la falta de Inspecciones a las minas. la complicidad de aut:orldades con 
empresas y la desprot:ecclón a los t:rabajadores hacen que las t :ragedias se repit:an una y ot:ra vez; 

los mineros siempre son las víctimas y su s seres queridos quedan en e l desamparo 1 Al3 1 

LA PEQUEÑA 
LULÚ. EN POS 
DE LA GLORIA 1 B4 1 

Morena, sin relevo 
generacional 
De 62 integrantes del 
gabinete de AMLO, 
sólo cuatr o tienen 
43 años o menos 

ANTONI O LOPEZ 
-~~ 

Si bien el p.-eside:ace Anl'..hés 
Nlanuel López.Olxad<K ha ase­
gurado que habrá un relevo ge­
neracional en Jvtorena al ténn.i­
no de su rnand:uo,. las opciones 
que el prutido tiene pam ello 
son escasas. 

Un análisis de los 62 inte­
g:rantcsdcl gabi_nece lcg;al y am­
pllado realizado por EL UNI­
VERSAL cnuest.ra que sólo cua-

tn:> tienen 43 años o menos.. Se 
considern. que entre una gene-­
ración yocra debe habct'2Saños 
de diferencia.. 

Ni entre las Uarnadas con::lw­
latas_. pues et secretario de Go-­
bem.'>ción.. Adán Augusco Ló­
pe7_ tiene 58: la ;era. de Gobier­
no, Oaudia SheinOOum. 59; el 
canciller Maroelo Eb<an1. 62. y 
Rícardo Morneal tiene 6L -
una generack)n y otra 

I N A CJÓN I AG 

CONFABULA.RIO 

Ataques "LA PAZ TOTAL". EL RETO 
con ácido. DE PETRO EN COLOMBIA 
una marca I MUNDO I A18 

de porvida METAVERSO. LOS PELIGROS 
Al menos 33 mujeres DE TEJ\ER OTRA VIDA 
han sido agredidas 

I MUNDO I A19 

en los últimos 22 
años, registra ONG; 
estima que la c ifra 
es mucho mayor 

1 NAC IÓN 1 A9 

CHIMALHUACAN 
LIDERA EN ACOSO 

1 METRÓPOLI 1 A lO 

EL COYOTE DE HIERRO SE 
RESPETA EN CIUDAD NEZA 

1 METRÓPOLI 1 All 

OPINICtJ 
I MCl'.IH 
A8 lttato ROO< 
A9 fUnál OOTlil 
At7 Lh1l WtH" 

N'f/O 105, NUmt-ro 38.244 
CIJMX 32..-

9 mJml ~ mlu11 
l 8244 

llJOIW 1 

/ 

.. ~ / ¡¡¡ 
. _ _ 7· ~ 
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HABRÁ MÁS 

PRINERA 

EN LA RAÍZ 
DEL MAL 
Un libro narra la carrera 
crimina de E Mawic:ho. 
un s icario seducido 
por e dinero fMi , pero 
tamb en abandonado por 
un Estado del que sólo 
COriOCió la COrfi...pC'tór" . / 1.3 

PAJ .. ERA 

Interpondrán 477 
impugnaciones por 
elección en Morena 
De as 553 casi las 
•ns taladas. en 4 07 hi...bo 
1rregu1ar1dades. aseguró 
e moren s t a A ejandro 
Rojas D1az Duran. / 2 

EXCEL.SIOR 
FabiOla Guarneros ~a 4 
Santiago García AíVaiez ll 
Vianey Esquinc:a 15 

, lll IUlllll~lllllll ~I 
PALESTINOS REPORTAN 24 HUERTOS 

ESCALAN BOMBARDEO S EN GAZA 
Israel anunció Que sus ataques d urarán al menos una 
semana. como prevenc ión a nte posibles represalias por la 
detención de un líder de la Yihad Islámica en C i sjordania. 
Auto.-idades palestinas aseguran que entre los muertos 
hay seis n iños, ademas de 203 personas heridas. f 20 

DEVOTOS DE LA GUADALUPANA, DEL NIÑO DE ATOCHA .•• 

Políticos ahora sí les 
rezan a sus santos 
EN LA ANTESALA DEL PROCESO electoral para 2024, funcionarios, legisladores 
y mandatarios ya no dudan a la hora de mostrarse en público como personas de fe 

POR H~CTOR F'IGUE.ROA 2922 

Cuando en el 2000 Vicente 
Fox fue a misa en la Cacedral 
M"cropollrana yv1st1ó la Ba­
sfUca horas anees de asumir 
como prestdeme. hlz.o a un 
lado e l tabú que por d~ca­
das jmpidi6 a los políl icos 
mexicanos manifes1ar sus 
creencias religios:ls. 

Ahora. en Ja antesala del 
proceso para la elección 
presidencial de 2024. los 
politicos se muesrran como 
personas de fe. o bien. si no 
practican alguna re11g1ón. 
manifiestan respeto a las 
creencias populares. 

En las tlltlmas semanas. 
un cuadro con la Imagen 
del S.amo Nlno d e A rocha 
se observa detras d e l sena­
dor Ricardo ,.1onreal. en los 
men.sa¡es que graba en su 
oficlna para c.ompa.n ir1os en 
redes sociales.. En 2013. iras 

Fatos: An::tnvo ~~.., E:spc!c111I 

Como ames. lo hizo Vicerue Fox. Ricardo Monreal es. hoy uno de los. polfticos que muestra su fe ca[ó(ica._ 

un atemado en su contra. el 
enconces diputado afirmó 
que el santo le había salva­
d o la vida y les regaló una 
imagen a los 500 legis..lado­
res_ Cada 12 de d ic iembre. 
la panista t--·l argarua Zava­
la sube a sus redes el i ni­
cio de fa lecania: -En el cielo 

una hermosa manana.. .. -. en 
aJusJ6n a las ma.ftanllas a la 
Vlrgen~ 

El presJdemc Andrés Ma­
nuel LC;pez Obrador ha se­
f\aJado públicamente: ~vo 
me arrodillo donde se arro­
dllla el pueblo" y ha apa­
recido ptib lica.rnen1e con 

sacerdotes católicos y con 
pastores crlstlanos. 

Otros políctcos han pasa­
do de ser mlnlscros de cuJto 
a lideres partidistas. como el 
ex.senador del PRO. cadas 
Navarre1e. quien fue pasior 
evangt<ólico. 

PRIMERA 1 PAGINA 5 

HAY OPTIHISr10 ENTRE BRIGADISTAS Y FAMILIARES DE L OS TRABAJADORES 

Redoblan esfuerzos para rescatar a mineros 
POR ABRAHAM NAVA 
Env i ado 

SABINAS. Coah.- Aunque 
hay maqu i nari a d renando 
ta m ina en la comunidad d e 
Agujira. se conseguirá mas 
equipo p ara baJar el nivel 
del agua y rescatar a los 10 
rrabatadores atrapados des 
de el miércoles. 

··se va a concratar mJ.s 
equipo. e l que se tJene csc.;¡l 
traba1ando a su maxJina ca­
pacjdad y 1odavfa se pueden 
hacer otras cosas ... dij o el 
gobernador Miguel Riquel ­
me al vtsitar la mjna. 

Aunque reconoc ió que 
el tiempo ¡uega en contra~ 
se negó a dar un panora ma 
fatal y afirmó que no se es.­
ca.rimarán esfuerzos de los 
gobiernos federal y esta ­
tal para sacar a los mineros. 

AVANCES 
El oguo es drenado 
o través de varios 
conotes Que e1Jlton 
su regreso o lo mino. 

Uno cómoro fue me­
tido o uno de los Pl>­
zos iy compf'Obó que 
yo estaba despejado. 

• 

AunQue lo moQVlno­
rio trobOJO o todo su 
copooodoct, se busco 
mósequlpo. 

Nazira Zogbi. secr etada e s­
ta.raJ e l l"rabajQ. explicó que 
el agua sjgue desalojándQSe. 
pero una f11rractón de orro 
po:zo compite.a el avance. 

La tcude de ayer se ofició una misa en la comunidad para pedir 
por el rescate: a ntes. se rezó un rosario cerca del pozo inu~ado. 

1·res sacerdotes oficiaron 
ayer una mi~ en Ja comuni ­
dad para pedir por Jos traba­
Jadores. El cercer clía lTas el 
accidente cranscun1ó entre 

un ligero optimbmo de fa. ­
millares y rescaci.sca.s. pese 
a que el nivel de l agua bajó 
sólo 2.5 mecros más. 

PRIMERA 1 PÁGS. 16 Y 17 
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Se beneficiaron de vacunas desarrolladas con apoyo de los gobiernos 

Creció con el covid 
274 mil mdd el valor 
de farmacéuticas 
• Algunas firmas 
multiplicaron sus 
activos hasta en 
mil 500 por ciento 

BRAULIO CARBAJAL/ P13 

• Destacan J&J, 
AstraZeneca, Pflzer 
Moderna, BioN1ech, 
Novavax y CanSi no 

• En dos años y 
medio sus tftu los 
alcanzaron 961,270 
millones de dólares 

• Mientras, 100 
millones en el 
mw1do cayeron en 
pobreza extrema 

Apoyo a Cuba tras incendio en tanque de petróleo 

A. Un rayo Impactó la noche d&t vlemes un tanque de almacenamiento 
da crudo en la ciudad de Mat.anzas, con saldo de un muerto, més de 
120heridosy17 bomber0$ desaparecidos, informaron autoridade$ de 
la lsta. Les operaciones pare oontrotar el fuego y dt rescate oontlmlan, 
con la evacuación de casi 2 mil personas. De los lesionados, 85 
fueron dados de alta, 38 tsUn hospitalizados y clnoo st encuentran 

en estado grave. El presidente Mtguel Oiaz-Canel, quien supervisa los 
trabajos. expresó"' 'profunde gratitud" 1 los 'paises amigos' que han 
respondido, asf oomo a Estados Unidos, que le ofreció asesoría técnica. 
M•xloo env'6 personal de Pemex, Sedena y Marina para ayudar a 
controlar la conflagr-aclón. informó et pre.sidente Andr~s Manuel l6pez 
Obredor. Foto perlód leo G/rón AGENCIAS Y JUAN C. FLORES/ P 18 

Se agota el 
tiempo para el 
rescate exitoso 
de los mineros 
e Ayer lograron meter una 
cámara para verificar las 
condiciones del yacimiento 

e Confiamos en que hayan 
podido resguardarse y 
tengan aire. dicen familias 

LEOPOLDO RAMOS, 
CORRESPONSAL/ P4 

Donnirmal 
puede detonar 
trastornos en la 
mente: expertos 
e En medio de la pandemia, 
necesario saber que el sueño 
regula sistema inmunológico 

C. GÓMEZYL. POY / P7 

Gustavo Petro 
asume hoy la 
presidencia 
APVAFP/ Pl9 

Rastonesde 
mando en México 

y O>lombia 
ESTEFANfA CIRO 

/ Pll 

K\ 'TIUN IS'lf\ 

Astrid l ladad 
provoca 

<.'(mciencia política 
ELENA PONIATDWSKA 
/PSA 

llOY 
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Rayuela 
A ver si ahora los 

autoridades /abom/es 
sf ent lenden la 

importancia de los 
inspectores en /as 
zonas 111h1eros. 
Mucho dolor u 

pérdidas podrían 
evllo rse. 
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OPINIÓN 

Rolnrdo Cordero Cofl'4)0S 11 

Antonio Gerahenson 12 

Eric Neporruceno 12 

Ángeles Gon:allez Gal1'00 26 

Carlos llonfll 9a 

COLUMNAS 

Despenaren la IV R•pública 
~Agu!UnQ'tizPlnchetti 6 

8'1Jo La Lupa 
Alfredo.Jallle Rl1lrne 10 

Mlmret Sur 
Ángel Guerra cabrera 18 

1 ll lJ~~!IJ~llll~!~~!l~ll 

MAR DE HISTORIAS 
CRISTINA PACHECO 

De ida y vuelta 

(Minerva. anee su madre que.sor­
prendida. In recibe en su depar­
ro.mcn10.)-No1e avi.séquevcn­
<Iríamos pcJC'Que crct <1ue no Iba 
a alcanzamos el tiempo. Grn· 

clas o Dios que el maestro Rojas le c111rcgó 1cm· 
prano el coche a Luis Antonjo. Por cierto, él fue 
qulcn 1nc dijo: "Gocrn. yn que nncbmoo llOt' O(lul. 
pa.'51..."'tnOS a darte una s.1 ludadita a 1 u rnarná y de 
1msolc avisas que nos van~ devncnc:io1u.'Sc:on 
Roberto." Te juro que este año no pensában1os 
snlir, pero romo lltv.inm ni niñool doctor y nos 
dijo que por su asma le hará mucho bien el aire 
de mar. dccidimosimos n Veracruz. 

(Minerva, ame la expresiónacenta de su 
madre.) Si lo hublern snbido ru11cs. juro que 1e lo 
habría dicho pnro que arreglaras 1 us oosns y 
pudleras 11C01111X\f1arrKl8. Lást l mn que asl. rnn 
rápido.ya note alcance el tiempo para ir con 
noootros. (fomru1 oslt'110.1ma frcmco laou'll.) Y 
creo que hase.aes mejor. Ya que ahora es imposi· 
ble que hagamos g.'ISros cxtrn. no 1•amos a vlajru· 
en avión, sino en el coche. Corno no es grn1lde. 
irías nmy n1)9'CU1tfa, n 1uy inOOcuoda, y antes de 
queenlpezáramos las vacadonesestarias muerta 
dcco.nsancio. Hay otra cosa por la que pienso que 
este ano está bien que te quedes en ru casita: 
dicen que poi· allá está haciendo un calorón 

espantoso, que cuando llueve el bochomoes tre-
111endo y hasta musa mticaria. Con lo mok'.sta 
que cs., no n\l\sdeimagin:irlo, mepia'l todo. 

(Minerva, ante el nsombro de MI madre.) 
-Como las carreteras se han vuelto tan peligro­
sos. noo iremos el mlércok's muy de moftann. 
Sé bien que nunca te ha gustado levantarte 
temprano. y si nosacompal'\aras tendrías que 
pegarte un rna<lrugón de aquellos que lo dejan 
n uno a1twíl11tado todo el día. francamente, no 
quiero causarte esa incomodidad, y menos 
ahora que amanece um írcsco. 

/P27 

La otra ciudad: primer desli lado de pulque en Milpa Alta 
A .. Para c:recer fuerte y sano, beba pulque desde temprano .. , dioe 
el tlachiquero Fernando Mata N• potes, quien tiene cuatro culdvos 
de maguey en Santa Ana Tlacotenoo, con lo que mantMme viva la 
producción de aguemlel y ¡l<ll que en la Ciudad de M• •lco, y es el 
primero en la alcald!a que incursiona en la producción de un destilado 

de esa bebida .. bendita .. , a la que atribuye beneficios a La salud, como 
ayudar a controlar niveles de glucosa en personas con diabetes. Todos 
los días raspa en La mañana y en la tar de entre 43 y 45 plantas, cada 
una de las cuales la da entre uno y seis litros. segOn su tamatk>. 
Foto Cristina Rodriguez ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ/ P25 

Á No sólo trabojarf por los 
indígenas. dk:e Claudia Morales 
Reza a to J<Jmada. Foto SG 

"Prácli<.'llS <1ue laslilnan vidas~ 

Alerta la titular del 
Conapred sobre 
"normalización" de 
.la discriminación 
• Discapacidad. con<liclón de 
sulud y ~i pa ricncio física, formas de 
exclusión más comunes en el país 

CAROLINAGÓMEZMENA/P9 

Uamado de expertos a familias 

Plru1ear gastos, 
ahorrar y buscar , . , 
mas ingresos, Vlas 
contra la inflación 
• El nlvel aclqulsllivose recuperarj 
a finales de 2024. scí\alan /1 E.5tc mes 
y el siguiente, la "máxima" carestía 

ALEJANOROALEGRIA Y JULIO GL/Tl~RREZ/P IS 
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SE ABRE 
.\IISS 
l'~I\.EllSO 
A CASADAS Y 
EMBARAZADAS 

fOTOilV'CC~I. 

• HUEVA ERA I 
AÑO. 6 / 

NO. 1884 / 
DOMINGO 

7 DE AGOSTO 
DE 2022 

# MIGRANTES 

o 

PUMAS 
SEMIDi:: 
Al~TEEL 
BARc;A 

o 
REPATRIACIONES 

DESDE MEXICO 
i LA PRIMERA MITAD DE 2022, EL INM REGRESÓ A 56 MIL 178 PERSONAS 
~~ A SUS PAÍSES. SON 8 MIL 824 MÁS QUE EL MISMO PERIODO DE 2021. 
¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡: POR PARIS SALAZAR/ P4 

Sety:ola 
''''e en rescale 

• 

#DERECHOS 
HUMANOS 
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1 
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\ 

Hcuy /~noll l Pig. 15 
rcllpc Ar11111cndl Pig. 17 
Ja1·ier Oli>a Pig. 17 

MINEROS ATRAPADOS 

Túnel sigue 
inundado, hay 
que esperar 
SAJIJNAS. J l,1s1,1 l,1 1,1rdt· dl' ,.,tl' , ,\l>.1do, 
el nivel de agu,1 en el w mplclo minero 
que Ucne atrapados desde hace más de 
72 horas a 10 !rabajadores se redujo a 
1~1w m.ls de 20 melms. lnlormaron las 
autorldMk's ,1 los famlllarl">. Pero ese 
nivel aun no pe11n1ua el Ingreso seguro 
del equipo de buzos para ayudar en el 
tl"i<:Jte. · 'In podemos hacer nada m,1s 
hasta que no saquemos d agua y que se 
le ponga un tapón a la parte de la 
flltraclon", lníormo d gobt't1l.\dor Miguel 
An¡:t•l 111qul'inw ~ou, Pag. 6 

ÑOS 

tL NO QUERIA SER UN 
HtROE PERO LA VIDA LO 

FORZÓ; ÉL ERA UN SIMPLE 
JOVENCITO QUE SE VIO 

OBLIGADO A DECIDIR CÓMO 
USAR SUS PODERES. EN 

SEIS DÉCADAS DEL COMI(, 
EL TREPAMUROS, HIJO 

FAVORITO DE NUEVA YORK, 
HA VIVIDO INNUMERABLES 

$10.00 

ACUERDO BIN~CIONAL ESTÁ EN RIESGO GLORIETA COLÓN 

Alistan nuevo 
monumento Escasea en EU 

agua para México 
ROXANA GONZALEZ 

La presa Hoover que abastece a seis estados en 
ambos lados de la frontera está en mínimos 
1:1 nivel mfnhno histórico que 
presentan las principales presas 
en Estados Unidos pone en riesgo 
el abasto de agua para millones 
de persona~ en ese pars y de este 
lado de la frontera. advler1e la 
Comisión Internacional de Umi­
tes y Aguas (CILA). 

1.1 ahnac:cna111len10 de las pre-

sas Glt11 Canyon y l loovcr. las m~s 
grandes de estados Unidos, est.1 en 
27.39 por ciento, de arnerdo con la 
comlSlón l)lnadonal. 

F.I mayor riesgo se olJscrva en 
la 11resa 11 oover. sobre el rfo Co­
lorado. la mayor reserva de agua 
en la Unión 1\mericana, y que 
provee a 25 millones de 11crso 

nas en cuatro entidades de r.stados 
Unidos (Utah. Nevada, Atizona y 
California) y dos estMlos en M~xlco 
(Baja California y Sonora) que es­
tán entre los más afectados por la 
scqula 

Por pr1mera ve1 dt'Sde la llnna, en 
1944, del Tratado de Aguas lnternaCio­
llillcs entre México y EU. las asigna­
ciones de lfQuldo de) IUo Colorado a los 
usuarios de M~lco fueron reducidas 
este año 28 por tiento y se estima que 
para 2023 la rt'<luoción ll('gue a entre 
30 y 33 1xir denlo. Pág. 4 

La niña con el puño en 
alto colocada por 
grupos feministas en lo 
que fue la Glorieta de 
Colón será removida y 
sustituida por una muler 
Indígena. Pág. 18 

ASUME PETRO 
Buscará la paz 
para Colombia 
BOGOTÁ. La busqueda 
de la "paz total" es una 
de las prioridades para 
Gustavo Petro, que hoy 
asume como presidente 
de Colombia en medio 
de la embestida 
criminal del Clan del 
Golfo contra la Policía 
Nacional. Pág. 24 
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Desesperación invade 
a familias de mineros: 
advierten que bajarán 
a la zona del accidente 
Parientes ele los 10 trabajadores que siguen a 60 metros de 
profundidad en una mina de Sabinas, Coahuila. reprochan la 
lentitud en el desazolve del agua; dan ultimátum, si no íllay acción 
antes de media noche, ellos comarán la iniciativa 

Desesperadón.Famili•rts de los 
10 mineros atrapados en una mi· 
no en ~binns, Coahuila. ndvinie· 
ron este sábado que si o lo media· 
noc-he, como les informaron que se· 
río el pinto paro illiciar los labortS 
de rescate, no hay nvam.-ts, uno de 
ellos b.'tjará paro medir el nivel del 
ngun y verificar lns condiciones de 
In minn y tomar la iniciativ¡1 para el 
reS<Ote de sus pnrlentes atropados. 
Invadidos por lo desesperación ni 
no habc:r resultados a más dr 72 

homs desde que inició la trogedin 
y tras una reunión con mnoridades 
federales y estatales de Protección 
Civil, k>s fümiHnrcs rcclnmnron lrt 
lentitud en el desazolve del agua 
nsi como el ingreso del equipo de 
buzos. por lo que indicnron que si 
en las próximas horas no hay re· 
sultridos, lng~nrá un familiar ron 
experiencia en minas para iniciar 
con el rescate. 
llajnnln paro conocer In profundi· 
dnd ydrtrrminar c1lánta ngu;i se ha 

desnrolvodo para evitar las medi· 
dones con Jaros, como ncturilmen· 
te se lleva a cabo. 
Indicaron que hay muchas posibili· 
dndes de que los 10 mineros se en· 
cuentren con vidngracias o uno es 
pecie de c•1mpana que t:xiste tn los 
pozos donde hay aire. pero es in· 
dispensable que se acelere el res­
ca1c:. Los mineros t:M:nmmc:ccn in­
comunicados desde el miércoles a 
las 13:35 cuondo hobitantes repor­
tnron el colapsad<" la minil. PAGS 

MUNDO 
ere />dgina 17 

Secretarlo de Estado 
de EU pide mantener 

la diplomacia tras 
aumento de las 

tensiones con China 

HISTORIA EN VIVO 
Htrrha HrrnJndts· ~lt1a 9 

Cube Bonlfant rechazaba 
el calificativo de "f\apper" 
porque le pareda que en 
México no pas;iba de ser 
una moda Importada de 

Estildos Unidos 

RAFAEL CARDONA 
Pdgirra2 

La hlpocresla 
y el fondo del pozo 

Mexicali enciende 
la alerta por 
temperaturas de 
hasta 50 grados 

Calor. Mcxicali ha sido wc año 
la ciudad mcxlcann 111~s callen­
ce, con cemperncuras superiores 
• los SO grado>, lo que ha moti­
vndo n orgnniz.ncioncs ciudadn· 
nas a apoyar a migrances y per­
sonas sin hognr uns la muerte 
de 15 de ellos por el calor. 
El Hotel Migrnnte, que duran­
te 12 afios lrn sido refugio p•· 
rn personas en tránsito y si­
tuación de calle, anunció su 
cierre temporal hasta quepa­
se esta temporada. ·~' 

Hnc.e años, en Pastn de 
Concho•, 1ejug6 oon ID 
e1peran1a de retcate en 
una mina de carbón. Hoy, 
cuando aquella tragedia 
está reactivada por decitión 
de la1 aut·oridade1, un 
nuevo attidtnt·e partee 
tomar ti mismo derrotero 
con e.r alargamie.rito del 
1ufrimiento de mucho•. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VIOLENCIA DE GÉNERO/FEMINICIDIOS 
Se debe juzgar con perspectiva de género: Ministra de la SCJN (La Jornada) 
Es un deber juzgar con perspectiva de género, ya que es innegable “la desigualdad y discriminación que 
viven mujeres y niñas a través de las diferentes formas de violencia y hasta la más extrema: el feminicidio, 
con agravantes que vemos cada vez más, como la quema de sus cuerpos”, afirmó la Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Yasmín Esquivel Mossa. Al dictar la conferencia magistral 
“Impartición de justicia con perspectiva de género”, la jurista señaló: “Quienes impartimos justicia en este 
país, tenemos que asumir la obligación de juzgar con perspectiva de género; con la convicción de que con 
ello tenemos la posibilidad de incidir en la transformación de la realidad de muchas mujeres y niñas en el 
país. Es nuestro deber, no una aspiración”. Agregó que, aunque la Constitución consagra en los artículos 
primero y cuarto la igualdad entre mujeres y hombres, ésta es sólo formal y no ha logrado materializar en 
una igualdad sustantiva. Esquivel Mossa señaló que, para impartir justicia con perspectiva de género, es 
necesario eliminar estereotipos en los sistemas judiciales, con el fin de salvaguardar los derechos humanos 
de las personas y hacer prevalecer los principios de igualdad y no discriminación. 
 
Los feminicidios, fuera del radar oficial (Revista Proceso) 
Datos de organizaciones civiles revelan que diariamente se cometen entre 10 y 13 feminicidios en el país; 
pese a ello, para el Presidente Andrés Manuel López Obrador esos crímenes no se diferencian de los 
homicidios dolosos y propone atender la pobreza y la desigualdad para detener la espiral de violencia 
contra las mujeres; en lo que va del sexenio, 3 mil 451 de ellas han sido asesinadas. En seis años México 
duplicó los asesinatos de mujeres por día, y no reconocer que éstos tienen orígenes distintos de los 
homicidios dolosos de los hombres es la primera forma de violencia institucional que enfrentan las 
mujeres, señalan especialistas y abogadas para la defensa de derechos de las mujeres, como Anayeli Pérez 
Garrido, asesora jurídica del Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio Patricia Olamendi, abogada 
en derechos de las mujeres, afirma que desde 2005 “no hay convencimiento de autoridades en los estados 
de tratar la muerte violenta de una mujer como feminicidio”… Para determinar que el asesinato de una 
mujer se tiene que clasificar como feminicidio deben considerarse siete elementos: antecedentes de 
violencia familiar, laboral o escolar del agresor; elementos que establezcan evidencia de amenazas, acoso 
o lesiones; que entre el agresor y la víctima exista un vínculo de relación sentimental, afectiva o de 
confianza. El cuarto elemento que tampoco es considerado en las investigaciones oficiales es que la víctima 
se haya quedado incomunicada previamente al asesinato; que presente signos de violencia sexual de 
cualquier tipo; que se le hayan infligido lesiones o mutilaciones degradantes previas o posteriores a la 
privación de la vida; finalmente, que el cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. 
El último elemento responde al origen de la perspectiva de género, que viene desde la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en torno al caso “Campo Algodonero” por el que el 
organismo condenó al Estado mexicano como responsable de la desaparición y muerte de las jóvenes 
Claudia Ivette González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez en 2001, quienes 
fueron asesinadas y sus cuerpos arrojados en un campo algodonero, en un lugar público… Sobre México 
también pesa la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de marzo de 2015 por el caso de 
Mariana Lima, por el que se concluyó que en las muertes de mujeres debe verificarse la presencia o 
ausencia de motivos o razones de género que originan o explican la muerte violenta, preservarse 
evidencias específicas para determinar si hubo violencia sexual y realizar las periciales pertinentes para 
determinar si la víctima estaba inmersa en un contexto de violencia. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/84ba10aa6fb703d59742959dbb3720f6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/526fdb4ce62f1e7f815afa03f96c41c8?file


Ataques con ácido, una marca de por vida (El Universal -espacio en primera plana-) 
Mayores penalidades para los victimarios, capacitación a los agentes del Ministerio Público y una campaña 
de prevención para disminuir los ataques con ácido, pide la Fundación Carmen Sánchez MX, que lleva el 
registro de 33 mujeres mexicanas que fueron agredidas con químicos en los últimos 22 años. Carmen 
Sánchez, quien fundó esta ONG en enero de 2021, a partir de que ella fue víctima de violencia ácida en 
2014 en el municipio de Ixtapaluca, Estado de México, asegura que esa cifra puede ser mucho mayor… En 
el Senado y en la Cámara de Diputados hay iniciativas que buscan aumentar las penas por ataques con 
ácido, pero se encuentran en la congeladora… Con 63 cirugías, Carmen, quien actualmente estudia la 
carrera de Derecho, expone que la impunidad a la que se enfrentan las mujeres en México es constante. 
Explica que en 94% de los casos de ataques con ácido no hay sentencia, sólo tres del total de los agresores 
fueron vinculados a proceso por feminicidio en grado de tentativa y violencia intrafamiliar. En 100% de los 
casos no hay reparación integral del daño. 
 
RECURSO DE REVISIÓN/PAGO DE IMPUESTOS/CASO GRUPO ELEKTRA 
Pese a sentencia de la SCJN, Elektra intenta no pagar impuestos (Revista Proceso) 
Aunque el presidente del Grupo Elektra amagó con acudir a tribunales internacionales para denunciar 
violaciones a garantías y derechos fundamentales, tras una sentencia en firme de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) que lo obliga a pagar, en principio, más de 2 mil 636 millones de pesos, Ricardo 
Salinas Pliego instruyó a su equipo de abogados para retrasar el pago de impuestos mediante un nuevo 
juicio con el que busca demostrar que el crédito fiscal ya prescribió. Sin embargo ese crédito fiscal no es 
el más importante en el espectro de deudas que presenta ante el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) el Grupo Elektra, fundado hace 30 años luego de la bancarrota del Grupo Salinas y Rocha. Entre las 
deudas de Elektra con el SAT figura un crédito fiscal por más de 18 mil millones de pesos correspondiente 
al pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) para el ejercicio 2013. Esa deuda ya estaría bajo negociación con 
el SAT, a pesar de que el equipo legal del empresario sigue con su desafío sistemático al fisco… En enero 
pasado, el Pleno de la SCJN decidió no amparar ni proteger a Grupo Elektra en contra de las acciones del 
SAT para comenzar a cobrar los impuestos que adeuda desde hace casi una década, lo que representaría 
un descalabro en la serie de litigios que mantiene el corporativo desde 2013 frente a las autoridades 
tributarias del país. Así, hace ocho meses y en su noveno año de litigios frente al SAT, el Pleno de la SCJN, 
sin el voto de los Ministros Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales, dio a conocer que -
finalmente- Salinas Pliego tendría que pagar al fisco 2 mil 636 millones de pesos. No obstante, hasta ahora 
las autoridades del SAT no han confirmado el pago de esos impuestos, mientras que Elektra adelanta ya la 
estrategia de negociación… La notificación de la SCJN a las autoridades tributarias del país se hizo a través 
de las listas de sentencias publicadas el 16 de febrero de 2022. Además se remitieron los autos 
correspondientes al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, con lo que en teoría se debía notificar 
al SAT que sus funcionarios podían ejecutar el cobro. Sin embargo, Elektra aseguró que, mediante un 
escrito presentado el 22 de marzo pasado, sus abogados iniciaron un juicio de nulidad ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa, con el propósito de que esa autoridad determine si el crédito fiscal prescribió, a 
pesar de que la SCJN ya emitió una sentencia condenatoria: Elektra debe pagar, según el Máximo Tribunal 
de Justicia del país. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Hoy en la historia (Reforma) 
1996 El juez de Distrito en Materia Penal de Toluca Jorge Mario Pardo absuelve a Othón Cortés de ser 
el segundo tirador en el asesinato de Luis Donaldo Colosio, dejando a Mario Aburto como asesino único. 
 
FACULTAD DE CONTROL DE LA POLICÍA MUNICIPAL/PRINCIPIOS DEL MUNICIPIO LIBRE 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que en Tamaulipas la Suprema Corte declaró inválida la prórroga del mando policial estatal en 
Matamoros, sin embargo el propio alcalde Mario Alberto López reconoció que no hay policía municipal y 
que su administración asumirá las labores de Tránsito, pero la seguridad se garantizará coordinadamente 
con el Gobierno estatal… 
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EXPROPIACIÓN PETROLERA 
El ascenso nazi y la nacionalización del petróleo (Revista Proceso) 
Poco antes del inicio de la Segunda Guerra Mundial dos personajes política e ideológicamente opuestos 
debieron aliarse para sobrevivir. Lázaro Cárdenas llevaba adelante una lucha contra las empresas 
petroleras extranjeras que medraban en México y Adolfo Hitler necesitaba combustible para iniciar y 
mantener sus ansias expansionistas. A continuación ofrecemos un fragmento del primer capítulo del libro 
México, ¿socio estratégico del Tercer Reich, de Juan Alberto Cedillo… Cárdenas reflexiona en sus memorias 
sobre los relevantes sucesos ocurridos en la República Mexicana, los que lo orillaron a aliarse con 
Alemania: “En los últimos días de diciembre de 1937, la situación económica del Gobierno fue un tanto 
difícil debido a la campaña que las empresas petroleras han venido haciendo en contra del interés del país, 
negándose a obedecer el laudo de la Comisión Pericial, que estudió las posibilidades económicas de las 
propias empresas para atender las demandas de sus trabajadores, laudo que fue ratificado por la Junta. 
Simultáneamente emprendieron una intensa labor de prensa en el exterior; gestionaron ante sus 
gobiernos protección de sus intereses; suspendieron las ventas de sus productos a crédito, y retiraron de 
los bancos sus depósitos, ocasionando con todo esto que las reservas monetarias bajaran 
considerablemente”… Desde el mes de diciembre de 1937 el Gobierno de Franklin Delano Roosevelt 
intervino ante el Gobierno de Cárdenas para defender a las firmas petroleras estadounidenses. Su 
embajador en México, Joseph Daniels, solicitó al Gobierno mexicano que la Suprema Corte no obligara a 
las compañías extranjeras a pagar los salarios caídos que demandaban. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/REFORMA AL ART. 97 CONSTITUCIONAL 
Una propuesta del Legislativo que afecta a jueces y magistrados (Revista Proceso) 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen de reforma 
constitucional que puede provocar que mil 600 jueces y magistrados tengan que mudarse de estado cada 
cinco años, con el argumento de que con esto se evitarán casos de corrupción y clientelismo en Juzgados 
y Tribunales del Poder Judicial de la Federación (PJF). Tras esa decisión, integrantes de la Asociación 
Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del PJF (Jufed) advierten que la reforma, cuya 
iniciativa fue presentada por la bancada de Morena, viola la independencia e inamovilidad judiciales y es 
contraria a los estándares constitucionales, convencionales y jurisprudenciales. Esta es la segunda vez en 
lo que va del sexenio que los legisladores de Morena intentan modificar la ley para ejercer mayor control 
sobre el PJF. La iniciativa, presentada desde el 28 de septiembre de 2021 por el diputado morenista Hamlet 
García Almaguer, busca modificar el artículo 97 de la Constitución para que los jueces y magistrados 
federales permanezcan en un mismo Circuito sólo cinco años y sean removidos de manera aleatoria de 
las entidades en las que despachan… En entrevista con Proceso, el magistrado Froylán Muñoz Alvarado, 
presidente de la Jufed, explica que los juzgadores tenían conocimiento de que los legisladores federales 
buscaban plantear una nueva reforma al PJF, pero nada fue público sino hasta el pasado 28 de julio, cuando 
la Comisión de Puntos Constitucionales aprobó el dictamen… El magistrado, integrante del Tribunal 
Colegiado en Materia Penal de Morelia, Michoacán, comenta que una reforma constitucional de esta 
naturaleza puede afectar a mil 600 jueces de Distrito y magistrados de Circuito. E insiste: “Es una sorpresa 
legislativa, tampoco teníamos información por parte de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o por alguna nota en particular, esto es, como lo menciono, una sorpresa legislativa que no ha 
tenido un vínculo de diálogo”. Anunció que la Jufed ya buscó a los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados para establecer un diálogo en el que se les escuche antes de 
que la reforma se materialice. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Desechan amparo de Jorge Luis Lavalle en el caso Odebrecht (La Prensa) 
Un juez federal desechó un amparo tramitado por la defensa legal del ex senador Jorge Luis Lavalle Maury, 
con la que buscaban obtener pruebas a su favor en el caso Odebrecht, donde se le acusa de recibir 
presuntos sobornos para aprobar la reforma energética de Enrique Peña Nieto. Consultada por OEM, la 
defensa legal del ex senador panista, que lleva preso más de un año en el Reclusorio Norte, confirmó que 
se trata de una petición a un juez para poder acceder a información bancaria de la empresaria Fabiola 
Tapia, quien según los dichos de Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) en 
juicio por este mismo caso, fue la que supuestamente puso el dinero en efectivo para repartir los sobornos. 
Ante esta situación los abogados de Lavalle presentaron una queja, por lo que el caso será estudiado por 
un Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito de la Ciudad de México, quien determinará 
si aprueba o desecha la decisión del juez. (El Sol de México) 
 
DELITOS ELECTORALES Y PATRIMONIALES/DENUNCIA POR USO DE RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA/CASO ENRIQUE PEÑA NIETO 
Pide debido proceso en Caso de EPN (El Universal) 
Esta semana, el presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado pidió debido proceso en el caso 
del ex Presidente Peña Nieto, a quien se le abrió una investigación por lavado de dinero, delitos electorales 
y enriquecimiento ilícito. 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “La mejor defensa de Peña Nieto 
Esta semana siguió la historia de las investigaciones en relación con el ex Presidente Enrique Peña Nieto. 
Este diario El Universal publicó hace unos dos años aproximadamente los datos de los oficios en donde se 
había solicitado a las instituciones financieras informes sobre las cuentas de la gente cercana al ex 
Presidente, lo cual fue el primer aviso de las indagaciones. Posteriormente, hace apenas un mes el titular 
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de la Unidad de Inteligencia Financiera, Pablo Gómez, anunció la presentación de una denuncia en la 
Fiscalía General de la República en contra del ex Presidente Peña Nieto, que significa ya un acontecimiento 
no solo jurídico sino de una relevancia política… El ex Presidente priísta deberá recordar cuando estuvo en 
la silla del águila y evaluar su estrategia, porque las garras de la justicia lo vayan a alcanzar y sea después 
de Echeverría el siguiente ex Presidente que sea llevado ante Tribunales. Así es que la mejor defensa del 
ex Presidente Peña Nieto será: no retar al águila. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México) “EPN: La caja china” 
Al menos siete millones de mexicanos votamos para que todos los ex Presidentes fueran juzgados… La 
segunda parte de esta historia ocurrió hace unos días, cuando la Fiscalía General de la República de México 
(FGR) emitió el ahora famoso boletín, en el que informó que investiga a Peña Nieto por lavado de dinero, 
enriquecimiento ilícito y por hechos relacionados con la empresa española OHL. El tema no es menor. 
Nunca, en la historia política moderna de México un ex Presidente ha sido llevado a los Tribunales… El 
punto clave será la posición que asuma la Fiscalía, la cual se encuentra saturada de casos polémicos y de 
alto perfil. Dos posibilidades. Primera, que la fiscalía nade de muertito, que el tiempo pase hasta la 
conclusión del actual Gobierno. Segunda, que meta acelerador al caso y que en las próximas semanas 
veamos por primera ocasión a un ex Presidente comparecer ante un juez… 
 
ANULACIÓN DE SENTENCIA/CONFESIÓN BAJO TORTURA 
Anulan condena de 40 años de prisión (Excélsior) 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal en la Ciudad de México, anuló la condena de 40 años de 
prisión dictada contra Daniel Arismendi López alias El Mochaorejas y su hermano Aurelio, por 
presuntamente haber participado en cinco secuestros hace más de dos décadas. Los magistrados 
instruyeron eliminar 14 declaraciones de algunos integrantes de la banda del Mochaorejas, así como las 
de su hermano por ser ilegales, debido a la posibilidad de que ambos fueran torturados. El Primer Tribunal 
Colegiado argumentó que, en el expediente, además de posibles hechos de tortura, hay evidencia de que 
los integrantes de la banda no recibieron asesoría de un abogado en el proceso de emitir sus declaraciones 
y con ello, aunque no tramitaron el amparo, las pruebas deben ser desestimadas para los implicados. 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a “El Negro”, del CJNG (Unomásuno -versión digital-) 
Finalmente, un juez federal con sede en Veracruz dictó vinculación a proceso por los delitos de 
delincuencia organizada y delitos contra la salud en contra de Édgar Zamora, “El Negro”, uno de los líderes 
del cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) que, independientemente de esta acusación, fue detenido el 
pasado mes de junio por ser presunto autor intelectual del ataque al bar “Caballo negro” en Coatzacoalcos, 
el 19 de agosto de 2019, en una masacre que dejó 32 personas muertas. 
 
NULIDAD DE TRANSFERENCIAS BANCARIAS ELECTRÓNICAS 
IP inusual invalida las transferencias (El Sol de México) 
Un Tribunal Colegiado de Jalisco determinó que cuando se realicen transferencias electrónicas desde una 
dirección de Protocolo de Internet (IP) inusual a las que suelen utilizar los cuentahabientes, deben 
considerarse como no consentidas por los clientes, lo cual significa que son inválidas. Así lo determinó por 
unanimidad de votos Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito al resolver el 
amparo indirecto 20/2021, con lo que se estableció una tesis aislada, lo que significa que su 
determinación tiene la intención de orientar a las y los juzgadores, así como a la población en la resolución 
de casos similares. Este caso se dio en un juicio oral mercantil, donde un cuentahabiente demandó a una 
institución de crédito por la “nulidad de una transferencia electrónica bancaria”, caso en el que el juez 
responsable emitió una sentencia definitiva en la cual declaró la nulidad absoluta de la operación. (La 
Prensa) 
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REFORMA ELÉCTRICA/TARIFAS DE PORTEO 
Iberdrola busca evitar un mayor pago por el uso de la red eléctrica (La Jornada) 
Iberdrola mantiene un juicio en contra de la aplicación de una resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) que modificó en 2020 las tarifas por servicio de transmisión de energía, pues la firma se 
niega a pagar más por el uso de la red eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). La empresa 
eléctrica con sede en Bilbao señaló en su informe consolidado del segundo trimestre de este año que el 
proceso para obtener un amparo contra la RES/893/2020, emitida por el regulador energético mexicano, 
aún no se resuelve… En febrero pasado durante el parlamento abierto para discutir la reforma eléctrica, 
la cual no fue aprobada por la Cámara de Diputados, Adrián Olvera Alvarado, director general de CFE 
Generación, apuntó que los productores de energía renovable pagaban tarifas “ínfimas” de porteo 
estampilla, como se le conoce… Iberdrola, la segunda generadora de energía en el país después de CFE, 
indicó en su reporte trimestral que el Juzgado donde tramita el amparo solicitó una fianza, como garantía 
de la medida cautelar acordada, por un monto de 2 mil 584 millones de pesos. 
 
TREN MAYA 
El Correo Ilustrado/Daño de los amparos al desarrollo en el sureste (La Jornada) 
El impacto ambiental que defienden los ambientalistas está sustentado en una engañosa concepción del 
medio ambiente. Lo conciben sólo sobre la flora y la fauna, pero olvidan la otra naturaleza, la humana, a 
la que no amparan con los “amparos” sin responsabilidad social. El medio ambiente lo han tomado como 
objeto sin incluir el sujeto social de la población, esto es, lo socioambiental o el ambiente sociourbano. Y 
lo han usado como escudo político y jurídico con amparos para suspender obras de desarrollo social que 
emprende el Estado mexicano de gran magnitud, como el caso el Tren Maya, lo que no hicieron por 
décadas gobiernos anteriores… 
Rubén Cantú Chapa 
 
DESAPARICIONES FORZADAS/OMISIÓN PARA CREACIÓN DE BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES 
Clausuran la FGR “por su omisión de crear el banco de datos forenses” (La Jornada) 
Familiares de personas desaparecidas clausuraron de manera simbólica la Fiscalía General de la República 
(FGR) “por su omisión de crear y operar el Banco Nacional de Datos Forenses” (BNDF), que debió ser 
puesto en marcha en 2019, según lo establecido en la Ley General en Materia de Desaparición. Desde 
Guanajuato, Michoacán, Veracruz y Oaxaca, entre otras entidades, llegaron a la FGR en una marcha 
conjunta que salió de la llamada Glorieta de las y los Desaparecidos, en Paseo de la Reforma. En la entrada 
principal de la fiscalía colocaron sellos de clausura, así como decenas de fotografías de personas 
desaparecidas… César Contreras, del Centro Prodh, refirió que el 30 de agosto de 2021, Olimpia Montoya 
-hermana de un joven desaparecido en Guanajuato-, acompañada por esta organización, presentó un 
amparo contra la FGR por su omisión de crear dicho banco de datos, el cual ya fue admitido. 
 
PROTECCIÓN A MIGRANTES 
El infierno de un polaco en Cancún: Tres meses atrapado en el aeropuerto (Revista Proceso) 
Desde el 22 de abril último Filip Roger Zalewski no ha visto la luz del sol, no ha respirado aire fresco, no ha 
tenido una comida balanceada, no se ha podido asear ni ha conseguido tener un sueño reparador. De 38 
años y origen polaco, Zalewski se encuentra confinado en el área de control que el Instituto Nacional de 
Migración (INM) tiene en la Terminal II del Aeropuerto Internacional de Cancún, un espacio en el cual cada 
día llegan y salen expulsados alrededor de un centenar de personas de distintas partes del mundo. El 
polaco, director de la firma Poland Zalewski Consulting, salió de Polonia en 2017, dos años después de la 
llegada al poder de Andrzej Duda, del partido ultraconservador Ley y Justicia, Gobierno que lo persiguió y 
lo obligó a cerrar su empresa en ese país. En septiembre de 2020 Zalewski obtuvo su residencia 
permanente en México, radicándose en Playa del Carmen, Quintana Roo. Ahora se encuentra en el limbo 
jurídico… Ante la amenaza de ser deportado a Polonia, Filip contrató un abogado e interpuso un recurso 
de amparo ante el Juzgado IV de Distrito de Quintana Roo, logrando el 23 de abril pasado una suspensión 
de plano que instruía al INM a no deportar al quejoso, disponer de un traductor en su idioma natal, a 
ponerlo a disposición de un agente del Ministerio Público en caso de que hubiera algún requerimiento 
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judicial o, en caso contrario, de tratarse de una falta administrativa, ponerlo en libertad inmediata. Pese a 
la disposición de la jueza Gloria Luz Reyes Rojo, el 25 de abril elementos de la Guardia Nacional intentaron 
montarlo en un avión, pero las protestas airadas de Filip evitaron el retorno forzado. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/AMPLIACIÓN CARRETERA 
Constructoras extraen materiales de cerro sagrado en Tepoztlán: vecinos (La Jornada) 
TEPOZTLÁN, Morelos.- Habitantes de este municipio denunciaron que empresas constructoras que 
realizan las obras de ampliación de la autopista La Pera-Cuautla explotan un cerro ubicado en el Parque 
Nacional El Tepozteco, pese a que en este pueblo mágico los montes son considerados “sagrados” por los 
lugareños. Francisco Ortiz Martínez, integrante del Frente en Defensa de Tepoztlán, exigió a las 
autoridades ambientales correspondientes, al Gobierno de Morelos y al ayuntamiento, frenar de 
inmediato los trabajos porque, aseguró, el monte, ubicado a la altura de la comunidad de Huilotepec, no 
está dentro del polígono de la edificación… 
Proyecto polémico  
Los lugareños opositores al proyecto pararon las obras en 2013 con la presentación de amparos, pero 
continuaron en 2017 de manera parcial “e ilegal”, según los inconformes. Durante el presente año, unos 
5 mil habitantes de colonias como El Tesoro, Huachinantitla, Tecuezcontitla y Casahualta (de más de 41 
mil que tiene Tepoztlán) han padecido desabasto de agua debido a que las constructoras, entre ellas Vise, 
han tenido que realizar cortes en las tuberías. Las familias perjudicadas deben surtirse al menos cada mes 
con pipas de agua que les cuestan entre 600 y mil pesos. 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Una extradición en tiempos de abrazos y no balazos” 
El señor Rafael Caro Quintero cayó, de nueva cuenta, en manos de la justicia. De lo que trascendió, no se 
le sorprendió en la comisión de hechos ilícitos. Tampoco se le encontró armado o en posesión de 
sustancias prohibidas. Simplemente se hallaba escondido. Al momento de ser aprehendido se comentó 
que su extradición a los Estados Unidos de América sería fast track. Se afirmaba que sobraban razones 
para hacerlo: delitos pasados y recientes. A pesar de ello, no se ha hecho su entrega. El Gobierno federal 
no se ha distinguido por respetar las leyes; tampoco por observar los tratados internacionales. En el caso, 
por una u otra razón, especialmente por la política de abrazos y no balazos, todo indica que la entrega del 
reo no se hará a corto plazo y, de producirse, al parecer mediará la intervención de diferentes autoridades 
y derivará de una resolución judicial. De inicio, la entrega sin trámites se frustró… 
 
REFORMA LABORAL/DERECHO DE ASOCIACIÓN/DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL 
El “foco amarillo” de los contratos colectivos (Revista Proceso) 
El tema laboral dentro del T-MEC es una de las prioridades de la economía estadounidense, por lo que es 
factible que las presiones de Washington hacia México para la legitimación de los Contratos Colectivos de 
Trabajo vayan en aumento. La Coparmex advierte sobre la gravedad del caso, pues, a decir de su 
presidente, falta por legitimar 99% de esos contratos en México, lo que representa un “foco amarillo” que 
debe atenderse… No es un asunto menor. De los más de 500 mil CCT existentes, la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social (STPS), mediante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral (CFCRL), ha 
legitimado 5 mil 405 al 21 de julio último; es decir, apenas 1%, aunque la autoridad adelantó que pueden 
ser alrededor de 15 mil CCT a revisar y aprobar… La CTM ha sido criticada por dirigentes de sindicatos 
independientes por las prácticas de contratos de protección a lo largo de décadas. De acuerdo con 
declaraciones hechas al diario La Jornada, Imelda Jiménez, secretaria de Asuntos Políticos del Sindicato 
Minero, la CTM se opuso a la ratificación del Convenio 98 de la OIT sobre el derecho a la sindicalización y 
negociación colectiva; además, acusó, interpuso 600 amparos contra la reforma laboral. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
OMISIONES A VEDA ELECTORAL 
Brincan radio y TV por reforma de IFT (Reforma) 
La industria de radio y Televisión promovió amparos para impugnar la incorporación al Registro Público 
de Concesiones (RPC), de cientos de sanciones que se les han impuesto por violar leyes electorales. El 
pasado 14 de junio, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) reformó los lineamientos del RPC, 
para incluir las sanciones impuestas a las empresas por los Tribunales Federales. El IFT actuó a petición 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que de manera reiterada ha sancionado 
a los concesionarios por infracciones en la difusión de propaganda electoral, pero sólo puede incluirlos en 
el Catálogo de Sujetos Sancionados (CASS) del propio Tribunal. La semana pasada, la Cámara Nacional de 
la Industria de Radio y Televisión (CIRT), así como Televisión Azteca y Canal 40, promovieron amparos para 
impugnar esta reforma, que fueron admitidos por los jueces Rodrigo de la Peza y Ramón Lozano, sin que 
sea posible conceder una suspensión, pues dicha medida está prohibida contra actos del IFT. De 2017 a 
julio de 2022, la Sala Regional Especializada del TEPJF registró mil 69 sanciones en el CASS, de las que 
alrededor de la cuarta parte han sido multas y amonestaciones a estaciones de radio y televisión, tanto 
privadas como públicas.  
 
REFORMA ELECTORAL 
Radio y TV, los únicos medios que regula y censura la Ley Electoral (Revista Vértigo) 
José Antonio García Herrera, presidente del Consejo Directivo de la Cámara Nacional de la Industria de 
Radio y Televisión (CIRT), participó en el Foro 6 del Parlamento Abierto para analizar las propuestas de 
reforma electoral en la Cámara de Diputados y propuso dar paso a una nueva ley que garantice la libertad 
de expresión, así como también elimine la regulación excesiva que se aplica precisamente a la radio y 
televisión mexicanas…  
Veda y judicialización 
Otra propuesta que expuso el presidente de la CIRT fue la relativa a la desaparición de la llamada “veda 
electoral”, esto es, la prohibición establecida en las leyes para que los servidores públicos hablen sobre 
temas electorales y también para que los medios de comunicación electrónicos reproduzcan los dichos o 
hechos de gobernantes o legisladores durante el desarrollo de los procesos electorales… “¿Qué pasa con 
la actual ley? Pues todo mundo quiere sancionarnos a los medios de comunicación porque damos 
cobertura a lo que dicen o hacen los gobernantes, legisladores y candidatos. Cuando difundimos la 
información sucede que dichos personajes acuden ante el Instituto Nacional Electoral (INE) a denunciarnos 
con el argumento de que dimos cuenta de asuntos que son propaganda electoral. Nos la pasamos en los 
Tribunales Electorales en cada proceso e incluso dos años después de haber concluido nosotros seguimos 
defendiéndonos”. 
 
Opinión/Guillermo Deloya (Revista Vértigo) “Reforma electoral polarizada (2)” 
A la distancia que intermedia entre mi participación de la pasada semana y estos días existe una evolución 
en los planteamientos que componen a la pretendida reforma electoral…  
Facultades  
Ha sido grande el rechazo cuando el favorecimiento principal por el andamiaje legal existente se orienta a 
la creación de grandes burocracias dentro de órganos y estructuras que soportan a las autoridades 
electorales. Lo anterior, aunado a la percepción que se generaliza respecto de un rechazo a los partidos 
políticos en cuanto al cómo se organizan y funcionan actualmente, deja un gran margen para discutir qué 
es susceptible de cambiarse… Un caso concreto que amerita especial dedicación en su análisis lo 
constituye el conflicto de funciones y facultades que peligrosamente surgen entre el INE y un poder 
constituido, como lo es el Legislativo. Ahí han sido sonadas las ocasiones en que el instituto y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) han adoptado facultades extraordinarias para crear 
legislación. Esto es realmente delicado cuando se tiene claro lo que mandata el artículo 49 de nuestra 
Constitución al depositar con exclusividad las facultades de legislar en el poder correspondiente. La 
intromisión en tales terrenos no sólo desequilibra el sistema constitucional en su conjunto, sino que se 
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enmarca en un plano controversial y litigioso que demerita más cualquier resolución o mandato que 
devenga del organismo autónomo o del Tribunal correspondiente. Ese ejemplo es uno de muchos que van 
más allá de un cambio de nomenclatura o de una reducción estructural… 
 
MÁXIMA REPRESENTACIÓN/INTEGRACIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE 
TEPJF hace cuarto llamado para integrar a MC a Comisión Permanente (Unomásuno -versión digital-) 
Pues parece que la decisión TEPJF no causa mayor temor en la Cámara de Diputados que de nueva cuenta 
se han pasado por alto la resolución tomada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) quien ordenó a la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados que integre a Movimiento Ciudadano (MC) a la Comisión Permanente, y en una clara muestra 
de reto y rebeldía se ha negado a cumplir con lo mandatado. Es por ello que el TEJPF dio un plazo de tres 
días para que los legisladores lleven a cabo las gestiones necesarias para que todos los grupos 
parlamentarios tengan una representación en este órgano legislativo.  
 
Diputados responderán a TEPJF por Comisión Permanente (Unomásuno -versión digital-) 
Integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados se reunirán de manera urgente 
para revisar la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que ordena 
ajustar la conformación de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. Como ya se sabe, la decisión 
del Alto Tribunal Electoral es integrar a un miembro de Movimiento Ciudadano (MC) a la comisión, lugar 
que les fue negado desde el principio de las sesiones que se realizan en el receso legislativo. De darse la 
respuesta positiva, que se ha negado reiteradamente por Morena y sus aliados Partido del Trabajo y Verde 
Ecologista, implicaría retirar a un miembro de las bancadas del bloque mayoritario… En dicha decisión, por 
otra parte, tendría que otorgar también, de manera oficial, un espacio para el Partido de la Revolución 
Democrática, quien cuenta con uno porque se lo cedió el Partido Revolucionario Institucional como parte 
de los acuerdos de la coalición Va por México.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que este domingo se reunirá la Junta de Coordinación Política de la Cámara de diputados ante el 
ultimátum del Tribunal Electoral para incluir a Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente y 
mientras quien preside la Junta, el priista Rubén Moreira adelantó que su criterio será acatar la sentencia, 
que implicaría convocar a una sesión extraordinaria en San Lázaro, el líder de Morena, Ignacio Mier 
mantuvo su postura de que se trata de un fallo desproporcionado y que los principios se defienden, lo que 
sea que eso signifique… 
 
MORENA/ELECCIÓN DE CONSEJEROS 
Interpondrán 477 impugnaciones por elección en Morena (Excélsior) 
El consejero de Morena, Alejandro Rojas Díaz Durán, informó que impulsarán 477 impugnaciones en la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena y en el Tribunal Electoral, por el pasado proceso 
de elección de congresistas nacionales. Mediante sus redes sociales, el también consejero político de la 
Junta de Coordinación Política del Senado, aseguró que, de los 553 centros de votación, se acreditó que 
en 407 hubo fraude por acarreo y manipulación del voto. Alejandro Rojas Díaz Durán manifestó que la 
elección debe anularse ante las presuntas irregularidades.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Se siguen dando hasta con la cubeta en Morena” 
Que dice el antes priísta y ahora morenista Alejandro Rojas Díaz-Durán que de los 553 centros de votación 
en los que emitieron su sufragio miembros y simpatizantes de Morena para elegir coordinadores distritales 
de Morena, en 407 se cometieron chanchullos por acarreo y manipulación del voto. Tan es así, que don 
Alejandro, quien trabaja para el senador Ricardo Montreal, impulsa 477 impugnaciones, tanto en la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del partido guinda, como en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Y acusa a líder nacional de esa fuerza partidista, Mario Delgado, antes cercano 
a ese grupo, que también lo fue al canciller Marcelo Ebrard, de querer acallar las voces críticas que existen 
dentro del partido. Después de esa jornada electoral tan comentada en todo el país, los morenistas se 
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siguen dando hasta con la cubeta. La batalla, nos comentan, no se detendrá, y la comisión interna que 
supuestamente cuida los principios fundamentales del partido, de no mentir, no robar, no traicionar, 
tendrá chamba para rato. Lo más probable, nos hacen ver, es que la mayor parte de las quejas y 
acusaciones lleguen hasta el Tribunal. La cosa es ver si sus sentencias serán respetadas. 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
“La designación de Delfina Gómez Álvarez, es un insulto a la inteligencia”: Anuar Azar (Unomásuno -
versión digital-) 
El presidente del Partido Acción Nacional (PAN) en el Estado de México, Anuar Azar Figueroa, manifestó 
que la designación de Delfina Gómez Álvarez -como coordinadora de los Comités de Morena en el Estado 
de México-, es una clara muestra de acto anticipado de campaña y desprecio a las instituciones con frases 
de que “no me vengan a decir que la ley es la ley”… Agregó que Delfina Gómez, descontó a empleados 
municipales, 10 por ciento de sus sueldos, los cuales se utilizaron para campañas de Morena, lo cual fue 
sancionado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial, tras denuncia del PAN en 2017. 
Anuar Azar, subrayó que el hecho es considerado como “La Estafa de la Maestra”. 
 
Llama Duarte a aceptar resultado (La Prensa) 
MANZANILLO, Colima.- Horacio Duarte confió en que todos los aspirantes a la candidatura de Morena para 
la gubernatura del Estado de México acepten la victoria de Delfina Gómez…  
Diezmo, “tema superado” 
Sobre la sentencia del Tribunal Electoral contra Delfina Gómez porque durante su gestión como 
presidenta municipal de Texcoco impuso el diezmo sobre los salarios de los trabajadores para destinarlo 
a una asociación afín a Morena, Horacio Duarte dijo que ese tema ya lo ve supera do. “Yo creo que ya es 
un tema que resolvió el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal”, expresó Duarte. 
 
Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “Agencias de colocación” 
… El Gobierno es el paraíso del compadrazgo, amiguismo, nepotismo, pago de favores -y tantas 
negociaciones más- que definen la búsqueda de muchas personas que aspiran a obtener un poco de quien 
mueve los hilos desde el asiento más privilegiado, la silla presidencial. Finalmente, las casi ocho décadas 
del priísmo más rancio fueron posibles gracias a que esta manera de “administrar” les brindó la garantía 
de sellar pactos, acuerdos y lealtades que se musicalizaban con el bello sonido de las monedas y el poder… 
No obstante, la propuesta como candidata a la gubernatura del Estado de México por parte de Morena es 
una joya en la corona del presidencialismo. Es la única alternativa para explicar una figura como Delfina 
Gómez en el tablero del poder. Y no podía ser distinto: a pesar de ser señalada como el artífice de un delito 
electoral, según el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, fue designada como secretaria 
de Educación Pública. Y, ahora, está en el umbral de convertirse en la gobernadora de un estado que es 
un tesoro electoral con miras a las siguientes elecciones presidenciales. La lealtad se paga y, por cierto, 
nadie podría despreciar los votos de la CNTE que están en juego. Sólo en un Gobierno en el que la 
impunidad es deporte esto podría ocurrir. 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 
IECM abre proceso sancionador contra Sandra Cuevas (Unomásuno -versión digital-) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha iniciado el llamado procedimiento administrativo 
sancionador contra la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas Nieves, por presunta promoción 
personalizada y uso indebido de recursos públicos, por la difusión de una revista en la que presume sus 
primeros 100 días de gobierno… Por otra parte, la mesa directiva del Congreso de la Ciudad de México 
rechazó imponer sanciones a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, luego de que la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenara a los legisladores discutir 
y resolver acerca de sanciones con motivo de la difusión de diversas publicaciones en Twitter, efectuadas 
en el contexto del proceso de revocación de mandato.  
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VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Diputada trans Salma Luévano, advierte a Quadri: “Lucharé como perra contra patanes como tú” 
(Unomásuno -versión digital-) 
La diputada transexual Salma Luévano festejó de manera elocuente la resolución tomada por el Tribunal 
Electoral, en el sentido de mantener al legislador panista Gabriel Quadri inscrito por tres años en el 
Registro Nacional de Personas Sancionadas por Violencia Política… En un video compartido en redes 
sociales, la diputada de Morena externó su certeza de que el legislador de Acción Nacional impugnará la 
sentencia, pero le adelantó que, en ese caso, se verán nuevamente las caras en los Tribunales y le mostrará 
una vez más de qué está hecha. Como se sabe, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral aprobó 
inscribir a Quadri por tres años en el Registro Nacional de Personas Sancionadas por Violencia Política, 
debido a sus comentarios discriminatorios y estigmatizantes contra la diputada Luévano y la comunidad 
trans. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Se agota el tiempo para el rescate exitoso de los mineros 
La esperanza de encontrar con vida a los 10 trabajadores que continúan atrapados en la mina Pinabete 
permanece, pero “el tiempo nos come”, señaló el gobernador del estado, Miguel Ángel Riquelme Solís, 
mientras el Presidente AMLO recalcó que “se sigue trabajando día y noche” en el rescate, pero el principal 
problema “es la inundación, aunque los equipos de bombeo son suficientes y de la mayor capacidad”. (La 
Jornada) 
 

Elogia a AMLO 
El ex Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, elogió de nuevo al Mandatario AMLO de quien dijo 
que a pesar de ser “un socialista” respondió de manera “genial” ante la crisis migratoria en la frontera 
cuando coincidieron como gobernantes hace dos años. (Reforma) 
 
Se reducen 236% quejas contra la Sedena 
Las quejas por violación a los derechos humanos en contra de militares disminuyeron en 236% al bajar de 
836, en 2013 a 241, en 2020, revelan datos del Programa de Derechos Humanos de la Sedena 2021-2024. 
(El Heraldo de México) 
 
Alerta la titular del Conapred sobre “normalización” de la discriminación 
Discriminar por diversas razones “ha sido tan normalizado que desde las formas más simples” caemos en 
esas prácticas que “lastiman vidas y duelen”. Para evitar que sucedan esas conductas, se deben desplegar 
“acciones preventivas”, considera Claudia Olivia Morales Reza, quien recientemente asumió la titularidad 
del Conapred. (La Jornada) 
 
Marcelo Ebrard toma ventaja rumbo a 2024 
Marcelo Ebrard Casaubón toma fuerza en las encuestas como el favorito entre las “corcholatas” rumbo a 
la Presidencia en 2024. Si hoy fueran las elecciones, el nivel de popularidad y respaldo que tiene el actual 
canciller lo llevarían a convertirse en el nuevo huésped de Palacio Nacional. (Publimetro) 
 
Morena, sin relevo generacional 
Si bien el Presidente AMLO ha asegurado que habrá un relevo generacional en Morena al término de su 
mandato, las opciones que el partido tiene para ello son escasas. Un análisis de los 62 integrantes del 
gabinete legal y ampliado realizado por El Universal muestra que sólo cuatro tienen 43 años o menos. Se 
considera que entre una generación y otra debe haber 25 años de diferencia. (El Universal) 
 
Es cuarta dosis limitada y lenta 
La aplicación de la cuarta dosis contra el Covid-19 avanza de manera lenta y restringida en México, alertan 
expertos. La vacuna sólo se aplica a las personas de la tercera edad, con comorbilidades o porque su 
actividad profesional los expone directamente al virus, como es el caso del personal médico, de acuerdo 
con fuentes oficiales. (Reforma) 
 
Mexicali enciende la alerta por temperaturas de hasta 50 grados 
Mexicali ha sido este año la ciudad mexicana más caliente, con temperaturas superiores a los 50 grados, 
lo que ha motivado a organizaciones ciudadanas a apoyar a migrantes y personas sin hogar tras la muerte 
de 15 de ellos por el calor. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Habrá más fotocívicas 
En 2023, el presupuesto de la Ciudad de México prevé recursos para ampliar el programa Fotocívicas, 
adelantó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. (Excélsior) 
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ECONOMÍA 

 
Desautoriza el SAT uso del programa Aviso de Cruce en Aduanas 
La titular del SAT, Raquel Buenrostro Sánchez, solicitó a la Agencia Nacional de Aduanas de México 
suspender la operación del programa Aviso de Cruce (AVC), pues pone en riesgo la capacidad de detección 
de conductas ilegales y posibilita la realización de operaciones ficticias. (La Jornada) 
 
Reportan rezago en la ejecución del gasto 50 programas del Gobierno 
Avanzada la mitad del año y con el anuncio de nuevas medidas de austeridad entre las que se prevé una 
reasignación del gasto en proyectos con subejercicios, hay 50 importantes programas de la actual 
administración que llevan un rezago en su ejecución de al menos 10 por ciento. (La Jornada) 
 
Planear gastos, ahorrar y buscar más ingresos, vías contra la inflación 
Así como hoy se vive la etapa poscovid, luego de que se han resentido los peores efectos económicos que 
dejó la emergencia sanitaria, habrá un momento de posinflación, cuando este indicador deje de ir al alza, 
lo cual no significa que los precios bajarán. Expertos anticipan que las familias recuperarán sus niveles de 
ingresos hasta finales de 2024. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Escalan bombardeos en Gaza 
Israel anunció que sus ataques durarán al menos una semana, como prevención ante posibles represalias 
por la detención de un líder de la Yihad Islámica en Cisjordania. Autoridades palestinas aseguran que entre 
los muertos hay seis niños, además de 203 personas heridas. (Excélsior) 
 
Apoya México a Cuba en incendio 
Un incendio en tanques de almacenamiento de crudo en Matanzas, Cuba, provocado por un rayo, dejó 
121 lesionados, 17 desaparecidos y un muerto. México envió equipo y personal militar y de Pemex para 
apoyar a sofocar el fuego. (Reforma) 
 
Gustavo Petro asume hoy la Presidencia 
Gustavo Petro asume hoy la banda presidencial de Colombia y marcará varios hitos: como el Primer Jefe 
de Estado de progresista en 200 años de historia republicana y el primer ex guerrillero en convertirse en 
comandante supremo de las Fuerzas Armadas. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
EN ESTA bonita mañana de domingo, tome su taza de café, acomódese en su sillón favorito y póngale lupa 
a lo que está pasando en Jalisco, donde estalló un mega fraude inmobiliario. Podría haber miles de víctimas 
estafadas y el principal sospechoso ¡se suicidó! 
EL DESPACHO de abogados AJP, que encabezaba Luis Oswaldo Espinoza, se dedicó varios años a explotar 
el viejo truco de los grandes fraudes: ofrecer jugosas ganancias, demasiado buenas para ser verdad. Hubo 
quienes aportaron los ahorros de toda su vida, otros que vendieron sus casas para entrarle y, claro, 
también algunos millonarios que cayeron redonditos. Entre los defraudados hay políticos, actores y varios 
futbolistas. 
LAS PROTESTAS de los inversionistas llegaron hasta el gobierno de Enrique Alfaro. Finalmente, ayer hubo 
un operativo de la Fiscalía jalisciense y ahí, supuesta mente, Luis Oswaldo Espinoza se pegó un tiro. Dejó 
un video en el que reconoció que estaba quebrado, que todos los inmuebles en los que invirtió los hipotecó 
y que no tenía manera de salir del broncón. 
ESTE escándalo apenas comienza y, sin duda, salpica al gobierno federal por omisión o ineptitud de 
Hacienda, la Comisión Bancaria y de Valores, la UIF y, obvio, el SAT. 
EL SENADOR morenista José Narro Céspedes sigue sin poder dar una explicación clara sobre la 
desaparición de dos elementos de la Marina en la que está involucrado. Varias veces el legislador intentó 
negar su relación con el asunto, pero hace unos días terminó reconociendo que sí estuvo con ellos. 
NO HA querido decir qué pasó con los dos marinos, Óscar Manuel González y Victoriano Rodríguez, que 
porque existe una carpeta de investigación. ¡Como si Narro fuera fiscal! Los hechos son que ambos 
militares le fueron asignados como escolta - de manera in debida - por la alcaldesa de Acapulco. Según 
cuentan, Narro le pidió guaruras para que lo acompañaran de regreso a la CDMX, luego de que ella le dio 
¡2 millones de pesos! para su campaña para ser presidente del Senado. 
APENAS hasta ahora el senador admitió que sí se re unió con los marinos, cuyo paradero sigue siendo un 
misterio. Quienes saben del asunto dicen que esto le podría costar a José Narro la presidencia de la Mesa 
Directiva que tanto anhela. 
YA SE SUPO que algunos porristas, perdón, periodistas de la 4T cobran varios miles de pesos por hacer 
preguntas por encargo en la Mañanera. Quienes les pagan pueden ser empresarios, políticos, líderes 
sindicales y todos aquellos interesados en que su asunto llegue al horario estelar de la política nacional. 
Resulta curioso que el principal foro de AMLO se haya convertido en un foco de corrupción en sus propias 
narices. ¿A poco nunca se dio cuenta el Presidente? Es pregunta sin costo. (Reforma) 
 
RAYUELA 
A ver si ahora las autoridades laborales sí entienden la importancia de los inspectores en las zonas mineras. 
Mucho dolor y pérdidas podrían evitarse. (La Jornada) 
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